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La recaudación de gestión propia crece un 7,6% respecto al dato de junio de 2017 al no 

tener en cuenta el ingreso de IVA que realizó el Estado tras los acuerdos de la Comisión 

Mixta del Concierto Económico. 

La Hacienda Foral de Bizkaia ha recaudado hasta el mes de junio 3.320,9 millones de 

euros, incrementando en 86 millones la cantidad obtenida en el mismo periodo de 2017. Si 

bien el crecimiento interanual es del 2,7%, cabe señalar que el incremento de la 

recaudación de gestión propia alcanza el 7,6% al descontar el efecto en la recaudación de 

2017 de los acuerdos alcanzados en la Comisión Mixta del Concierto Económico. 

La recaudación de impuestos directos ha supuesto en la primera mitad del año 1.344,6 

millones de euros, creciendo un 5,6%. Entre ellos, destaca el crecimiento de un 5,6%  del 

IRPF que, tras los dos meses de campaña arroja una cuota diferencial de -304,9 millones 

de euros, similar a la del año anterior, que fue de -306,3 millones. Por su parte, el 

Impuesto sobre Sociedades crece un 19,9% hasta alcanzar los 159,8 millones de euros. 

En cuanto a los impuestos indirectos, aportan 1.816,7 millones de euros, creciendo un 

9,6%. El crecimiento del IVA de gestión propia alcanza el 12,5%, mientras que entre los 

impuestos especiales destacan el de hidrocarburos (3,1%), el de labores del tabaco (1,1%) 

y el de electricidad (3,0%). 

Por último, los 32,2 millones obtenidos por tasas y otros ingresos arrojan el resultado de 

3.193,6 millones recaudados por tributos concertados de gestión propia. La mejora de este 

concepto frente al dato de 2017es de 226,8 millones de euros, creciendo un 7,6%. 

Como ya se ha señalado en meses anteriores, en el primer ajuste con el Estado Bizkaia 

recibió 215,7 millones por IVA y abonó 88,5 millones por Impuestos Especiales, lo que 

hace crecer los pagos en un 20,8%. 

Con los 3.320,9 millones recaudados hasta junio el grado de ejecución del presupuesto de 

ingresos tributarios se sitúa en el 44,7%. 


